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PROYECTO DE RESOLUCIÓ

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
RESUELVE:

Artículo 10: Distinguir al Señor Bonifacio Asenjo Velazco, como
"Santafesino Notable" por su trayectoria como escritor, periodista,
conferencista y aficionado al deporte en la ciudad de VillaCañas.

Artículo 20: Disponer la realización de un acto protocolar en la
Presidencia de la Cámara, para hacer entrega de la distinción.

Artículo 30: Encomendar a la Dirección General de Ceremonial todo lo
atinente a la organizaCión de la ceremonia y a la Dirección General de
Prensa, su difusión.

Artículo 40: Registrar, comunicar y archivar.

El motivo de esta propuesta que hace la Comisión de
Cultura y Medios de Comunicación, es un reconocimiento a la labor
desarrollada por el señor Bonifacio Asenjo Velazco, que en la localidad de
Villa Cañas, donde transcurre su vida, se ha dedicado con afán a
colaborar con todas las instituciones de su localidad, a través de sus
inquietudes por su "pago chico".

ICIAVEROOICAGUTlERREZ~-~"'CuIU8,_..~Sor""
Señor Presidente:

Nació en la citada localidad el 5 de junio de 1925,
cursó sus estudios primarios en la Escuela N° 178 Y realizó Cursos de
Contabilidad y Conocimientos Generales en el Instituto Fidel Quintana. -

Trabajó en el negocio de Ramos Generales de su
padre, en el Banco de la Nación Argentina, y llegó a tener con otros
socios su propia casa consignataria de hacienda.

ASeLLO

::-c..~'ot Fue Presidente del Sportsman C.S y D. de Villa CañasComunIcocIón y Fundador del Club de los Abuelos de Villa Cañas.
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Su interés por la literatura y las historias de su ciudad lo impulsó a
colabo~al1en\ tasirtodas::lasrpublioadones v.1~ib«aSJ¡ediIJacl.oslJ6.l!11~ma E:iaoaSNAl.
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desde 1960 a la fecha. Escribió en el semanario El Orden, por más de 15
años, a través de sus columnas se publicaron cuentos, historias y
artículos tales como "Recuerdos Nostálgicos de Villa Cañas Antiguo",
"Cositas comunes de nuestra comunidad" y "Las caritas lindas y feas".

Es columnista de la página web de Villa Cañas,
colaboró en "Historias Canaseñas" en distintas emisoras radiales, en el
programa "La magia que se escucha" en LT29 Radio Venado Tuerto.

Es autor del libro "El hombre que nunca se llevó
historia a marzo" tuvo destacada actuación en la celebración de los 110
años de Villa Cañas, como conferencista en establecimientos educativos
de la zona.

Nuestra propuesta para el "Santafesino Notable" es p

para un hombre común, que sin salir de su ciudad, a través de una
fecunda labor en todos los ámbitos, es hoy un ejemplo para sus vecinos
y deja un legado a las nuevas generaciones, de la historia cotidiana de su
ciudad, a través de los ojos de alguien que no se dio por vencido a la
hora de recuperar las pequeñas historias y vivencias que hacen a la
identidad de cada uno de sus habitantes.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el
voto favorable a esta iniciativa.
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